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60BIERH0 CIVIL
Circular relatiua a normas de 
moral pública en playas, pisci

nas y lugares de recreo- 
Hallándose en pleno desarro

llo la temporada de verano, se 
hace preciso recordar la vigencia 
de moral pública, en playas y 
piscinas, nos y lugares ae re
creo que aconsejan las buenas 
regias de convivencia cívica que 
deoen imperar y que son las si
guientes :

I .u Queda prohibido para 
todas las personas mayores de 
14 años:

a) El uso del traje de baño 
por las calles de cualquier ciu
dad o pueblo, por carretera y 
restaurantes, bares, bailes y otros 
establecimientos análogos, salvo 
que se trate de quioscos o me
renderos instalados por tempora
da dentro de zonas acotadas en 
playas o establecimientos de baño.

b) El uso del pantalón cor
to por el casco urbano de ciuda
des o pueblos y en establecimien
tos a "que se refiere el apartado 
anterior, exceptuándose los clubs 
deportivos, bares, restaurantes y 
caminos de zonas que constitu
yan exclusivamente núcleos de 
veraneo.

propietarios, gerentes o encarga
dos de los establecimientos de 
baños, hostelerían, piscinas, bares, 
clubs, baile y locales análogos, 
deberán, recabando en su caso 
el auxilio de los Agentes de la 
Autoridad, invitar a abandonar 
el local a aquellas personas que 
infrinjan lo dispuesto en esta Or
den y, en general, cuidarán que 
en pistas de baile, lugares de 

consumición, etc., no incurrirán 
en demasías inmorales o grose
ras de cualquier clase.

4.°  Las infracciones a las 
normas anteriores o la toleran
cia de los empresarios, encarga
dos, padres o tutores, serán san
cionados por este Gobierno Civil 
y Alcaldes, de acuerdo con las 
facultades que les concede el 
Reglamento de Policía de Es
pectáculos y las Leyes de Régi
men Local v 2 de septiembre de 
1941, sin perjuicio de las facul
tades que en su caso concede la 
vigente Ley de Orden Público, 
llegándose en caso de reinciden
cia, a la clausura total.

5-° Las Autoridades guber
nativas dispondrán los servicios 
de vigilancia correspondiente, 

i mediante el concurso de Agen
tes de la Autoridad que estimen 
oportuno, procurando la debida 
difusión de esta Orden y su co
nocimiento por los encargados de 
los establecimientos a que se re
fiere.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

tomdencias Judiciales
Auüieneia Territorial til* Burgos
D. Juan ¡Molina Pérez, Secreta

rio de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos 
de que se hará mención se ha 
dictado la sentencia que compren
de el encabezamiento y parte 
dispositiva siguiente:

Encabezamiento.—Ejn la ciu
dad de Burgos, a trece de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
La Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia 1 erritorial 
de esta capital, ha visto en gra
do de apelación los presentes 
autos de juicio especial de la 
Ley de Arrendamientos Urba
nos, procedentes d e 1 Juzgado 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos y seguidos entre par
tes, de la una, como demandan
te-apelante, don Celestino Arte
che Miguel, mayor de edad, ca
sado, funcionario jubilado y ve
cino de Burgos, que actúa por 
sí y en interés de los demás co
propietarios de la finca objeto 
de autos, representado en esta 
instancia por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán y de
fendido por el Letrado don Gui
llermo Diez Pardo, y de la otra, 
como demandados-apelados, don 
Luis Pérez Fadón, mayor de 
edad, casado, médico, y vecino 
de Burgos, representado en esta 
instancia por el Procurador don 
¡Eugenio Gutiérrez y Diez de 
Baldeón y defendido por el Le
trado don Ignacio Martín Calle

2. ° E¡n general no será per
mitido cualquier manifestación 
de inmoralidad o situaciones 
obscenas, así como cualquier ac
to o extralimitación que pueda 
menoscabar el decoro público o 
afectar las buenas costumbres 
tradicionales en nuestro país

3. ° Sin perjuicio del “dere
cho de admisión” que tienen los 

Burgos, 24 julio de 1968.— 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.
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ja, y doña Rufina Rica Moline
ro, mayor de edad, sus labores, 
viuda de don Gregorio Rica Cá
mara y los hijos y. herederos 
desconocidos de retendo don 
Gregorio Rica Cámara, la que 
no ha comparecido en esta ins
tancia, por lo que en cuanto a 
ella, se han entendido las dili
gencias en los Estrados del 1 ri- 
bunal, sobre resolución de con
trato de arrendamiento de finca 
urbana; autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso 
de apelación, interpuesto contra 
la sentencia que con fecha 26 de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y ocho, dictó el señor Juez 
de Primera Instancia número dos 
de Burgos. , ,

Parte dispositiva—r aliamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la 
sentencia apelada, dictada por 
el señor Juez de Primera Instan
cia número dos de Burgos, con 
fecha veintiséis de febrero de mu 
novecientos sesenta y ocho en los 
autos de los que dimana el pre
sente rollo de Saia, sin hacer 
declaración condenatoria sobre 
las costas del recurso.—Así por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala, y se notificará a los litigan
tes no comparecidos en la forma 
prevenida en la Ley para los 
rebeldes, y siempre que dentro 
del término de quinto día, no se 
solicite la notificación personal, 
1 o pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Carlos de la Cuesta. 
Juan Cálvente.—José Hermene
gildo Moyna.— Roberto Her
nández .—Rubricados.

Lo anterior es conforme con 
su original a que me remito y 
de que certifico. Y para que 
conste en cumplimié n t o de lo 
mandado y tenga lugar su pu
blicación en el ‘ Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, ex
pido la presente en Burgos, a 
veintitrés de julio de mil nove
cientos sesenta v ocho. El Se
cretario, Juan Molina Pérez- 

3334.-482,00

Miranda de Ebro
i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

de Ebro y su partido, en autos > 
de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 34/ 
¡96/, ajnstancia de don Julián 
Hernáez Val, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de es
ta ciudad, representado por el 
Procurador don Julio Sáenz de 
Buruaga, contra don Augusto 
Vila Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
Llodio, hoy en ignorado parade
ro, representado por el Procu- 
r a d o r don Alberto Martínez 
Otaduy, sobre pago de una le
tra de cambio con gastos de pro
testo, intereses y costas, dictó la 
resolución que literalmente co
piada dice:

“Providencia.— Juez.— Se
ñor San Román.—Miranda de 
Ebro, a veinticinco de junio de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
Dada cuenta; el anterior escrito 
con el exhorto que se adjunta, 
únanse a los autos de su razón, 
entregándose la copia del escri
to a la parte adversa y hallán
dose previsto el supuesto contem
plado en autos en la norma del 
artículo 269 de la Ley de En- 
juiciamien t o Civil, publiquénse 
cédula de notificación en el sitio 
público y de costumbre de este 
Juzgado y en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para su 
notificación al ejecutado, del 
perito designado por la parte eje
cutante y con la prevención del 
'párrafo 1.° del artículo 1484 
de dicha Ley adjetiva, entre
gándose el despacho al Procura
dor Sr. Sáenz de Buruaga, para 
su diligenciamiento.—Lo acor
dó y firma S- S.a y doy fe.—- 
iSian Román.—Ante mí.—J05® 
Angel Pintos.—-Rubricados”.

Y para que sirva de notifica
ción al ejecutado, en paradero 
desconocido don Augusto Vila 
Alvarez, expido el presente que 
firmo en Miranda de Ebro, a 
¿5 de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario 
Judicial accidental, Juan Angel 
Pérez Bayona.

3335.-296,00

El Sr. Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Miranda

CÉDULA PE CITACIÓN

En el juicio verbal civil se
guido ante este Juzgado a ins
tancia de don Ángel Lazcano 

Lagos, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta ciu
dad, contra don Porfirio Iñiguez 
Dulanto, Comunidad de Here
deros de don Nicolás Iñiguez 
Dulanto y otros, sobre acción 
personal declarativa de dominio 
de una finca rústica radicante en 
el término municipal de esta ciu
dad, y en el ramo de prueba, 
fue propuesta por la parte ado
ra, la de confesión judicial de 
la demandada doña María Lui
sa Iñiguez Gabanes, la que ad
mitida, se señaló para su prác
tica el día 5 de agosto próximo, 
a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso primero de la casa nú
mero 5, de la calle de Fidel 
García, de esta ciudad.

Y para que tenga lugar la 
citación a dicho acto de la de
mandada doña María Luisa 
Iñiguez Dulanto, mayor de 
edad, Religiosa, vecina de Sa
lamanca, sin que conste en autos 
ni se conozca la Comunidad 
Religiosa a que pertenezca, ni el 
domicilio de la misma, se publica 
la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia-—Miranda 
de Ebro, a 23 de julio de 1968. 
El Secretario, Amador Ruiz de
Loizaga.

3337.-208,00

Omínelos- Oiieiali|
HWTOIltóTO 0£ BURGOS

Aprobado con carácter inicial, 
en sesión pienaria celebrada el 
día 26 de abril del año en cur
vo, el expediente de aplicación 
de contribuciones especiales por 
beneficio especial correspon
dientes a las obras de urbani
zación a realizar en la cabe 
Álfareros de esta ciudad, se, ha
ce saber, que, de conformidad 
a lo dispuesto en los, artículos 
30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho 
expediente se halla expuesto a 
público durante el plazo de quin
ce' días, contados a partir del si
guiente al de la publicacióni ce 
este Edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos eiec- 
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tos, en el Negociado de Contri
buciones Especiales de la Se
cretaría General de este Ayun
tamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose que el ex
pediente ti e n e el carácter de 
Ordenanza Fiscal para el per
cibo de las co respondientes 
exacciones.

Burgos, 6 de julio de 1968. 
El Alcalde, P. D., José María 
Francés 

Lista provisional de aspirantes 
admitidos al Concurso-oposición 
para cubrir en propiedad siete 
plazas de Policías Municipales, 
según acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 17 
del corriente mes de julio:

D. José Antonio Gutiérrez 
López-

D. Isidoro Ortega San José.
D. Felipe Barrio Sevilla.
D. Primitivo Sedaño Martí

nez.
D. Celiano Arribas Gonzá

lez.
D. Blas Nogal Martínez
Queda excluida la instancia 

presentada por don F austino 
González Corral,' por sobrepasar 
ia edad exigida en las Bases 
de la Convocatoria-

Contra este acuerdo podrá in
terponerse en el plazo de quince 
días, el recurso previsto en el 
número 1 del artículo 3.° del 
Decreto de 10 de mayo de 
1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de Oposiciones y 
Concursos; transcurrí do este 
plazo sin que se hayan produci
do, se considerará como defini
tiva la presente relación provi
sional de admitidos.

Burgos, 22 de julio de 1968. 
El Alcalde, (ilegible).

Por doña Josefa Martínez 
Alameda, se ha solicitado del 
Excmo. Ayuntamiento licencia 
Para apertura de una pescadería 

calle Diego Laínez, 15-baja.

i Para dar ■cumplimiento a lo dia- 
! puesto en el apartado a) del número 
i dos del artículo 3Ü del vigente’Re

glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estáble- 

i cer, puedan formular las wservacio. 
j nes que estimen pertinentes, a cuyo 
! -efecto se hace saber que el expedito.' 

le que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de man.- 
tieslo en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este

i Ayuntamiento, donde podrá ser exa- 
I minado durante las horas de oficina 
i en el indicado plazo.
i Burgos, 9 de julio de 1968.
i El Alcalde, P. D., V. Sebas

tián.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

■ A los efectos del artículo 30 
del Reglamento'* de 30 de no
viembre de 1961, se hace públi
co que don Antonio Oquina Ce
rezo, ha solicitado licencia para 
el traslado de la Imprenta “Im
prenta Artes Gráfica^ Lux”, de 
la calle de General tranco, nú
mero 20, a la de Arenal, número 
57-bajo.
La maquinaria a instalar es la 

siguiente
Tres máquinas de imprimir de 

cinco caballos de fuerza en total.
Una Guillotina que funciona 

a brazo.
Una perforadora de mesa-
Lo que se hace público a fin 

de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan for
mularse las observaciones perti
nentes, todas las personas que se 
consideren afectadas de algún 
modo.

Miranda de Ebro, 22 de julio 
de 1968.—El Alcalde, Isaac 
Rubio.

3286—140,00

A los efectos del artículo 
30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace 

público que don Angel Moiinue- 
vo Fernandez, ha solicitado li
cencia de apertura de una car- 
nivería, por traspaso a don Va
lentín Molinuevo Fernández, en 
la Galle de Cocepción Arenal, 
número 20, bajo, de esta ciudad. 
La cámara frigorífica está ac
cionada por un motor de 
i c.v.

Lo que se hace público a fin 
de que, en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi

cial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones que 
se estimen pertinentes, por quie
nes se consideren afectados de 
algún modo, a cuyo efecto el 
expediente que se instruye coa 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Industrial de este 
Ayuntamiento-

Miranda de Ebro, 23 de ju
lio de 1968. — El Alcalde, 
Isaac Rubio.

Ayuntamiento de Susinos 
de* Páramo

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2 ° de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta, 
nien de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que. 
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En este plazo y ochp días mas, 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzgues 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge- 
ral conocimiento.

Susinos del Páramo, 18 de 
mayo de 1968.—El Alcalde, 
(ilegible)

Ayuntamiento de Tobes 
y Rahedo

Aprobada por esta Corpora
ción Municipal de. mi presiden
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cia, la rectificación del Inventa
rio general de bienes pertenecien
tes a la misma, queda expuesto 
de maniefisto al público en la 
Secre t a r í a del Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, durante ios cuales puede ser 
examinado libremente por aque
llos que lo deseen y presentar las 
observaciones oue estimen oportu
nas.

Tobes y Rahedo, 17 de julio 
de 1968.—El Alcalde, Cecilio 
Ruiz.

Los concursantes deberán pre
sentar instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas, más otra de 
lü pesetas de timbre municipal, 
suscrita por el interesado y diri
gida al limo, señor Alcaide-Pre
sidente, acompañando resguardo 
justificativo de haber ingresado 
en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 100 pesetas, en 
concepto de derechos de exa
men.

El plazo de presentación de 
instancias será de 30 días hábi
les, a contar desde el siguiente, 
también hábil al de la publica
ción de este anuncio en el “ Bo
letín Oficial” de la provincia.

Las pruebas consistirán en es
critura al dictado de un texto del 
“Quijote” y la resolución de tres 
problemas elementales de aritmé
tica, dándose para ello media 

hora. Inmediatamente después 
se realizará un examen oral so
bre las materias que afecten al 
cargo, contenidas en las Orde
nanzas Municipales de Policía 
y buen gobierno y el Reglamen
to de Funcionarios Para estas 
pruebas se dará un cuarto de 
hora-

El concursante nombrado por 
la Corporación municipal debe
rá tomar posesión del cargo den
tro del plazo de treinta días, a 
partir de la notificación del 
nombramiento, durante cuyo pía-, 
zo aportará ante la administra
ción los documentos acreditati
vos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigibles en 
la convocatoria. Los extremos 
que no puedan acreditarse me
diante certificaciones lo serán 
por medio de declaración jurada 
del interesado.

Medina de Pomar, 13 de ju
lio de 1968.—E;1 Alcalde, En
sebio Arrimadas García.

Ayuntamiento de Sasamón
Don Zósimo Ruiz Cuesta, 

solicita licencia para instalar un 
bar en esta localidad, calle 
Fuente, número 1.

Lo que se hace público por 
el presente para general conoci
miento, al objeto de que cuantas 
personas se crean interesadas 
puedan formular durante quin

ce días las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Sasamón, 23 de julio ele 
1968. — El Alcalde, Tirso Ri- 
lova Hurtado.

3320.-62,00

Anuncios Panicnlares
Ayuntamiento de Neila

Aprobado que ha sido por el 
Ayuntamiento, el proyecto y plie
go. de condiciones para las obras 
de nueva conducción parcial de 
agua para el abastecimiento de 
la localidad, se anuncia para las 
doce horas del décimo día hábil 
contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, la subasta de la segun
da fase de las mismas, consisten
te en la apertua de zanja y co
locación de tubería de fibroce- 
mento, correspondiente al tercer 
tramo, en la cantidad de ciento 
treinta mil seiscientas veintiocho 
(¡30.628) pesetas.

Las proposiciones para tomar 
parte en las mismas, se presenta
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, donde pueden examinar
se el proyecto v demás, hasta las 
once horas del día de la cele
bración de la subasta.

Neila, 22 de julio de 1968. 
El Alcalde, F. Moreno.

3290.—439,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Po'r doña Margarita Martí
nez Villalaín, ha sido solicitado 
el duplicado de la libreta núme
ro 80017 de la Oficina Cen
tral. . „n

Plazo de reclamaciones: L 
dia^' 332^.—36XW^

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes, de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de 
Seguro de Accidentes de Trabajo- 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS^

Imprenta Provincial

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

En cumplimiento de acuerdo 
del Pleno de techa Zj de junio 
pasado, por el presente anuncio 
se convoca la provisión en pro
piedad mediante concurso, pre
vio examen de aptitud, de una 
plaza de alguacil municipal y con
ductor del camión del servicio 
de limpieza, vacante en este 

Ayuntamiento, con arreglo a las 
siguientes bases:

La plaza se halla dotada con 
el sueldo anual de 10.000 pese
tas, gratificación 1 2 3 * 5 6 complementa
ria anual de 13.000 pese
tas más dos pagas extraordina
rias de una mensualidad cada 
una, quiniquenios acumulativos 
y demás derechos inherentes al 

cargo, más la gratificación como 
conductor del camión del servicio 
de limpieza.

Los que deseen tomar parte 
en este concurso, habrán de reu
nir las siguientes condiciones:

1 .a — Ser español.
2. a — Tener cumplidos 21 

años y no exceder de 45.
3. a—No padecer enferme

dad o defecto físico que impi
da el desempeño de las funcio
nes que el cargo exige.

4a — No haber sido separa
do mediante espediente discipli
nario del servicio del Estado o 
de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas y 
observado buena conducta.

5. a—Estar en posesión del 
permiso de conducción de se
gunda categoría.

6. a — No hallarse incurso en
ningún caso de incapacidad e in
compatibilidad. _ .


